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Dra. VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

Presidenta  
Consejo Seccional de la Judicatura 

Caldas 
 

 
 

ASUNTO:  RESPUESTA A CIRCULAR CSJCAC25-282 
 

 

 

Cordial saludo, 

 
De la manera más atenta y encontrándome dentro del término otorgado 

en la circular CSJCAC25-282, remitida el 10 de octubre de 2025, me 

permito dar respuesta a la información allí requerida, agregando los 

procesos cuyas pretensiones no son cuantificables, en los siguientes 

términos: 

 

Relación de la cantidad de procesos en el inventario final con corte a 30 de  
septiembre de 2025 de la siguiente forma: 

Total 

Cantidad de procesos que se encuentran en el inventario con una cuantía inferior a 
20 SMLMV. 

0 

Cantidad de procesos que se encuentran en el inventario superior a 20 SMLMV e 
inferior a 40  
SMLMV. 

167 

Cantidad de procesos que se encuentran en el inventario con una cuantía superior a 
40 SMLMV. 

147 

Cantidad de procesos que se encuentran en el inventario sin cuantía. 
28 

 

Atentamente, 

 

 

ANDREA CAROLINA GONZÁLEZ MUÑOZ 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 

Andrea Carolina Gonzalez Muñoz 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Manizales - Caldas 
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